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Como quiera que no se dio estricto cumplimiento, dentro del 

término consagrado para ello, a lo ordenado en auto del 21 de junio 

del corriente año, el Despacho. 

 

RESUELVE: 

 

1º. RECHAZAR la presente demanda, acorde con lo previsto en 

el art. 90 del C.G.P. 

 

2º. ORDENAR la entrega de la demanda y sus anexos a la parte 

que los presentó, sin necesidad de desglose, según lo señalado por 

la norma. 

 

 
NOTIFÍQUESE 
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